RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006552, Ent. N° 3063/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, relacionadas con la adquisición de clinker para planta Lavalleja;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de fecha 3.10.13,  se autorizó la contratación directa por excepción, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 22) del TOCAF, para la adquisición de hasta 80.000 toneladas de clinker para Planta Lavalleja, a favor de la firma Cementos del Plata, por un monto global de hasta $ 160.400.000 más impuestos, 

2) que  en Sesión de fecha 13 de noviembre de 2013, este Tribunal cometió al Contador Delegado la intervención del gasto;
3) que  Negocios Diversificados Div. Portland – Pta. Lavalleja, con  fecha 27 de febrero de 2014, informo  que a la fecha, de acuerdo al Pliego de Compra Nº 4500105808, a la firma adjudicataria le resta entregar 17.338,60 toneladas de clinker y desde octubre de año pasado no se han contabilizado más facturas en dicho pedido ya que las mismas tienen precio diferente, por lo cual, en ese momento, se ingresó, en sistema SAP, una nueva solped, la Nº 10104324, para poder confeccionar un nuevo pedido de compra, con el precio actualizado;

4) que  Servicios Jurídicos, con  fecha 10 de abril de 2014, señalo  que no es una renovación de compra de Clinker,  que se trata de una nueva compra;
5) que por Resolución Nº 671/5/2014 de fecha 15.05.14, el Directorio autorizó la compra de Clinker para planta Lavalleja, a favor de la firma CEMENTOS DEL PLATA SA, supeditada a la previa intervención del Tribunal de Cuentas ,por un monto global de hasta $ 193.120.000 más IVA, contando  el rubro de imputación,  con disponibilidad para el Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: que la presente contratación se encuentra comprendida dentro de lo dispuesto  por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22), del T.O.C.A.F, en cuanto se trata de la adquisición de bienes destinada a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez que se  impute  al rubro pertinente con crédito disponible;

2) Finalizado el Ejercicio se deberá dar cuenta a este Tribunal de las correspondientes erogaciones definitivas;

3)  Comunicar a la Contadora Delegada; y 

4)  Devolver las actuaciones.
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